
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2020-00492 
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA DE JOSÉ VENANCIO VARGAS CUESTA. 

 
1-. Por el apoderado del heredero JOHN EDISON VARGAS MELO, 

acredítese la radicación del oficio librado con destino a la Secretaría Distrital de 
Hacienda (archivos No.40 y 42). 

 
2-. Frente a la solicitud de suspensión del proceso que eleva el abogado 

GERMÁN ALBERTO GARCÍA LEAL, apoderado del heredero JOHN EDISON 
VARGAS MELO (archivos No.27, 41 y 43), tenemos que aportó la documentación 
que exige el inciso último del artículo 505 del C. G. del Proceso, por remisión del 
artículo 516 ibídem, es decir, la certificación de existencia del proceso de unión 
marital de hecho instaurado por ROSALBA MELO DÍAZ en contra de los señores 
JOSÉ FABRISIO VARGAS RUIZ, WILSON ERNESTO VARGAS MELO y JOHN 
EDISON VARGAS CUESTA y en contra de herederos indeterminados del causante 
JOSÉ VENANCIO VARGAS CUESTA expedida por la Secretaria del Juzgado 
Treinta de Familia de Bogotá, copia de la demanda, del auto admisorio y de su 
notificación a los integrantes del extremo pasivo (archivo No.43). 

 
No obstante, se aplaza o se posterga pronunciamiento al respecto, una 

vez se decrete la partición dentro de este asunto, oportunidad en la que se verifica 
si concurre alguna de las eventualidades que prescriben los artículos 1387 y 1388 
del Código Civil. 

 
3-. Los interesados deben estarse a la realización de la audiencia de 

inventarios y avalúos programada para el próximo 28 de abril de 2022, a las 8:30 
a.m. 
 

NOTIFÍQUESE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 40 

 

Hoy 8 de abril de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 
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